
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 609 

Radicado 2015-00448-00 

Proceso Ejecutivo de menor cuantía 

Demandante (s) Miguel Ángel Mora Burbano  

Demandado (s) Julián Luna Coral 

 
Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito capital e 
intereses, correspondiente al valor de OCHENTA Y DOS MILLONES 
SEISICIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS 
($82.642.315) se le imparte su aprobación. De la misma manera se aprueban las 
costas procesales por el valor de TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UNO PESOS ($3.952.491) una vez 
verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y art.366 
del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 27 de abril de 2021*** 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 613 

Radicado 2017-00400-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Carlos Humberto Castillo Angulo 

 
Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de ONCE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MIL SETENTA Y SEIS PESOS ($11.574.076) se le imparte su aprobación, una vez 
verificada en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 27 de abril de 2021*** 

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 611 

Radicado 2017-00421-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Juan David Rúales Hernández   

 
Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de TREINTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
($36.478.842) se le imparte su aprobación, una vez verificada en la secretaría, 
según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 27 de abril de 2021*** 

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de las actualizaciones de liquidaciones de crédito. 
Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 612 

Radicado 2017-00424-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Johana Paola López Ordoñez 

 
Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Por cuanto no fueron objetadas las actualizaciones de las liquidaciones de crédito, 
correspondiente a los siguientes valores: 
 

 
1- Por concepto de pagaré No.725079030157112 por el valor de DOS 

MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS ($2.125.854) 
 

2- Por concepto de pagaré No.4481870000358255 por el valor de CATORCE 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTISES 
PESOS ($14.862.126) se les imparte su aprobación, una vez verificadas en 
la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 
 

3- De la misma manera se aprueban las costas procesales por el valor de 
TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS ($366.200) 
una vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el art.366 del 
C.G.P. 

 
 

Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 27 de abril de 2021*** 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 613 

Radicado 2018-00025-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Melva Luz Dary Maya Chicunque  

 
Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ($18.416.347) se le 
imparte su aprobación, una vez verificada en la secretaría, según lo preceptuado en 
el numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 27 de abril de 2021*** 

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de las actualizaciones de las liquidaciones de crédito. 
Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 616 

Radicado 2018-00081-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Alba Luz Mendoza Lasso 

 
Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Por cuanto no fueron objetadas las actualizaciones de las liquidaciones de crédito, 
correspondiente a los siguientes valores: 
 

 
1- Por concepto de pagaré No.079036100011529 por el valor de SEIS 

MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UNO MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y SEIS PESOS ($6.931.536) 
 

2- Por concepto de pagaré No.079036100011864 por el valor de VEINTITRES 
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS ($23.284.836) se les imparte su aprobación, una 
vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 
446 del C.G.P. 

 

Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 27 de abril de 2021*** 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de las actualizaciones de las liquidaciones de crédito. 
Sírvase proveer. 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          

Auto sustanciación No. 614 

Radicado 2018-00436-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Bancolombia S.A. 

Demandado (s) Sandra Mireya Hernández España  

 
Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Si bien es cierto el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P., señala que, vencido el 
traslado, el juez decide si aprueba o modifica la liquidación del crédito, lo cierto 
es que del memorial que secretaría puso en conocimiento de la parte ejecutada, 
no es claro en relación a los capitales liquidados por concepto de los pagarés 
que se ejecutan, tal como se ordenó en el mandamiento de pago de fecha 07 de 
diciembre del 2018,ni tampoco se tiene en cuenta la liquidación en firme 
calendada con fecha 15 de mayo de 2019 siendo esta la base para la nueva 
actualización, aunado a lo anterior no se especifican los abonos realizados, ni 
tampoco la tasa de interés de plazo y moratorio con la cual se liquidó. Por lo 
tanto, se procede a REQUERIR a la parte activa para que dé estricto 
cumplimiento a lo ordenado en el auto que ordenó seguir adelante con la 
ejecución y el auto que aprueba la primera liquidación de crédito, en el sentido 
de especificar de manera ordenada el valor liquidado hasta la fecha por las 
obligaciones reconocidas junto con los intereses ordenados en cumplimiento 
Art.446 del C.G.P. el cual señala en el numeral 1 cómo es la forma de presentar 
la liquidación del crédito. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 27 de abril de 2021*** 
 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 13 de abril de 2021, pasa el 
presente asunto al despacho para fijar fecha y hora para la etapa de instrucción 
y juzgamiento. Giovanna Riascos. Secretaria. 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno 

(2021) 
 
 
Auto de sustanciación 00644 

Radicado 2019-00474 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Maria Eugenia Marín Ocampo 

Demandada (s) Fernel Zambrano Pérez 
 
 
 
 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral segundo del artículo 443 del 
C.G.P. procede el Despacho a convocar a las partes y sus apoderados para 
llevar a cabo las diligencias previstas en el artículo 392 ibídem y en ella se 
practicarán las siguientes pruebas: 
 
 
Solicitadas por la parte demandante: 
 
 
Documentales: 
 
Se valorarán hasta donde la ley lo permita, los documentos aportados con la 
presentación de la demanda. 
 
Interrogatorios de parte: 
 
Se decreta el interrogatorio de parte del señor Fernel Zambrano Pérez. 
 
Declaración de parte: 
 
Se decreta la declaración de parte de la señora Maria Eugenia Marín Ocampo. 
 
 
 
Solicitadas por la parte demandada: 
 
Interrogatorio de parte: 
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Se decreta el interrogatorio de parte de la señora Maria Eugenia Marín 
Ocampo. 
 
Testimoniales: 
 
Se decreta el testimonio de las siguientes personas, las cuales comparecerán 
de manera virtual por conducto de la parte ejecutada, quien deberá suministrar 
los correos electrónicos de las mismas: 
 
María Ilia Cerón Villareal. 
Caren Solanyer Cortez Portilla. 
Gladis Yaneth Portilla Cerón. 
 
 
Careo: 
 
Se decreta el careo entre la señora Maria Eugenia Marín Ocampo y el señor 
Fernel Zambrano Pérez.  
 
 
Previo acuerdo entre las partes, sus apoderados y la suscrita juez a través de 
whatsapp, la diligencia se llevará a cabo el día 18 de mayo de 2021, a partir de 
las 09:00 a.m. y en ella se evacuarán entre otros asuntos, la audiencia de 
conciliación y los interrogatorios a las partes; por lo tanto, éstas y sus 
apoderados deberán concurrir personalmente, advirtiéndoles que su 
inasistencia genera las sanciones previstas en el numeral 4 del artículo 372 
ibídem. 
 
La reunión se realizará a través de la plataforma Microsoft teams, para lo cual 
se enviará la invitación a todos los intervinientes a sus correspondientes correos 
electrónicos reportados en el expediente o el que señalen en el grupo de 
whatsapp creado para este asunto. Así mismo se les advierte que para el día de 
la audiencia deberán contar con un equipo electrónico que tenga conexión a 
internet, cámara y micrófono y tratar de hacer su conexión con diez minutos de 
anterioridad con el objetivo de superar cualquier dificultad técnica en caso de 
que llegue a presentarse. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 27 de abril de 2021***        
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 21 de abril de 2021, pasa el presente 
asunto para terminación del proceso. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00384 

Radicado 2019-00016 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Alba Estela Araujo 

Demandado (s) 
Carlos Andrés Chaparro Ordoñez - Jholman Fabian Guetio 
Guazaquillo 

 

 
Teniendo en cuenta la actualización de la liquidación del crédito, las costas y los 
títulos judiciales a disposición de este proceso, considera el despacho que es 
procedente cubrir la acreencia objeto de la ejecución y dar por terminado el 
presente asunto; por consiguiente, fracciónese el título judicial No. 
479030000137172  por el valor de doscientos cuarenta y tres mil setecientos 
pesos ($243.700); de lo cual le corresponde a la parte actora el valor de ciento 
setenta y cinco mil doscientos cuarenta y tres pesos ($175.243) y al demandado 
la suma de sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos ($68.457), 
en consecuencia esta judicatura resuelve: 
 
1. TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación reclamada. 
 
2. FRACCIONAR y PAGAR el título judicial No. 479030000137172 de la forma 
descrita anteriormente. Los títulos restantes y que se generen por cuenta de este 
proceso páguense a la parte beneficiaria que corresponda siempre y cuando no 
exista embargo de remanentes. 
 
3. DESGLOSAR en favor de la parte demandada las garantías y documentos 
soporte de la ejecución, con las constancias respectivas. Para la entrega es 
necesario solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al 
correo electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la 
atención personalizada en el despacho.  
 
4. LEVANTAR las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este 
proceso. Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista embargo de 
remanentes. 
 
5. ARCHIVAR el presente proceso dejando las constancias respectivas 
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Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico  j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co    
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 27 de abril de 2021 *** 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 615 

Radicado 2019-00061-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Yeny Andrea Gutiérrez Vallejo 

Demandado (s) Pablo Andrés Arenas Caicedo 

 
Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
SEIS MILLONES CIENTO TRECE MIL SETECIENTOS ONCE PESOS CON 
CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($6.113.711,51) se le imparte su aprobación. De la 
misma manera se aprueban las costas procesales por el valor de TRESCIENTOS 
DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS ($318.800) una vez verificadas en la 
secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 27 de abril de 2021*** 

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 617 

Radicado 2019-00104-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Edilma Burbano Muchavisoy 

 
Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
DOCE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
OCHENTE Y SIETE PESOS ($12.833.287) se le imparte su aprobación. De la 
misma manera se aprueban las costas procesales por el valor de QUINIENTOS 
CUATRO MIL TREINTA Y SIETE PESOS ($504.037) una vez verificadas en la 
secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 27 de abril de 2021*** 

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de las liquidaciones de crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 618 

Radicado 2019-00105-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Uriel Medina  

 
Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Por cuanto no fueron objetadas las liquidaciones de crédito, correspondiente a los 
siguientes valores: 
 

 
1- Por concepto de pagare No.079036100013124 por el valor de DIEZ 

MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISICIENTOS 
DIECINUEVE PESOS ($10.587.619) 
 

2- Por concepto de pagare No.4866470211556469 por el valor de UN MILLÓN 
NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS 
($1.941.800) se les imparte su aprobación, una vez verificadas en la 
secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 
 

3- De la misma manera se aprueban las costas procesales por el valor de 
QUINIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PESOS ($512.500) una vez 
verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el art.366 del C.G.P. 

 
 

Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 27 de abril de 2021*** 

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
1c794f605a36ca8ee7b00ef8c0af5e999907a4bea470d6674137d370696056a7 

Documento generado en 26/04/2021 03:53:10 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



1 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 22 de abril de 2021, pasa el 
presente asunto con soportes para notificación del demandado. Giovanna 
Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00642 

Radicado 2019-00146 

Proceso Ejecutivo  de Menor Cuantía  

Demandante (s) Banco Pichincha S.A. 

Demandado (s) Yolanda Lucía Solarte López 

 
 
Teniendo en cuenta los soportes allegados por la apoderada judicial de la parte 
demandante, tendiente a la notificación de la parte demandada y realizada vía 
electrónica y toda vez que esta se hizo conforme a lo previsto en art. 8 del decreto 
806 de 2020; y no en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de 
pago, es necesario ordenar que la misma se haga en debida forma. 
 
Así las cosas; y ahora contando con la correspondiente autorización, procédase 
de conformidad con el numeral 8 del Decreto 806 de 2020; para lo cual, la parte 
interesada deberá enviar la providencia que se notifica y los anexos que deban 
ser entregados para su traslado mediante mensaje de datos a 
la dirección electrónica últimamente señalada. La notificación se entenderá 
surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos. Los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación: cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para la 
formulación de excepciones, actuación que podrá realizar través del correo 
institucional j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. ESTA SITUACIÓN 
DEBE HACERSE CONOCER A LA EJECUTADA.  
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 27 de abril de 2021*** 
       
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 619 

Radicado 2019-00169-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) María Marlene Bastidas Díaz 

 

 
Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
DIECISÉIS MILLONES CINCUENTA Y NUEVE MIL TREINTA PESOS 
($16.059.030) se le imparte su aprobación. De la misma manera se aprueban las 
costas procesales por el valor de SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS 
PESOS ($627.700) una vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el 
numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 27 de abril de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 21 de abril de 2021, pasa el presente 
asunto vencido los términos para proponer excepciones por parte de curador ad 
litem. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00375 

Radicado 2019-00170 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Maximina Johana Mutumbajoy Muchavisoy 

 
Teniendo en cuenta que la señora Maximina Johana Mutumbajoy Muchavisoy, 
se encuentra notificada a través de curador ad litem del auto que libró 
mandamiento de pago de fecha 21 de mayo de 2019, sin que en el término de 
traslado formularan excepciones, esta judicatura dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO: Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO: Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de trescientos cuarenta y nueve mil ochocientos cuarenta y nueve pesos 
m/cte ($349.849) por agencias en derecho. 
 
CUARTO: en atención a la solicitud de reconocimiento de gastos allegada por el 
curador ad litem de la demandada, esta Judicatura al no encontrar que se hayan 
acreditado el monto de estos, no hay lugar a la tasación por parte del despacho. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
*** Notificado por estados del 27 de abril de 2021*** 

  
  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de las liquidaciones de crédito. Sírvase proveer. 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          

Auto sustanciación No. 621 

Radicado 2020-00059-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Quenide Quinayas Quinayas  

 
Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Por cuanto no fueron objetadas de las liquidaciones de crédito, correspondiente a 
los siguientes valores: 
 

 
1- Por concepto de pagaré No.0790361000015473 por el valor de SIETE 

MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y UN PESOS ($7.861.331). 
 

2- Por concepto de pagaré No.079030100015474 por el valor de CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS DIECISÉIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE PESOS ($4.716.799). 

 

3- Por concepto de pagaré No.0790361000011431 por el valor de DOS 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
DOS PESOS ($2.384.302). 
 

4- Por concepto de pagaré No.4866470213517220 por el valor de UN MILLÓN 
QUINIENTOS SEIS MIL SIETE PESOS ($1.506.007) se les imparte su 
aprobación, una vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el 
numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 
 

5- De la misma manera se aprueban las costas procesales por el valor de 
QUINIENTOS TREINTA MIL PESOS ($530.000) una vez verificadas en la 
secretaría, según lo preceptuado en el art.366 del C.G.P. 

 
 

Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 27 de abril de 2021*** 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de las liquidaciones de crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 622 

Radicado 2020-00110-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Segundo Rolando Mora  

 
Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Por cuanto no fueron objetadas de las liquidaciones de crédito, correspondiente a 
los siguientes valores: 
 

 
1- Por concepto de pagaré No.079036100015660 por el valor de OCHO 

MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
VEINTISÉIS PESOS ($8.954.726). 
 

2- Por concepto de pagaré No. 079036100008620 por el valor de CUATRO 
MILLONES CIENTO TRES MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS 
($4.103.905). 
 

3- Por concepto de pagaré No. 4866470213587942 por el valor de UN MILLÓN 
QUINIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS ($1.513.915) 
se les imparte su aprobación, una vez verificadas en la secretaría, según lo 
preceptuado en el numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 
 

4- De la misma manera se aprueban las costas procesales por el valor de 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS ($474.866) una vez verificadas en la secretaría, según lo 
preceptuado en el art.366 del C.G.P. 

 
 

Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 27 de abril de 2021*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 20 de abril de 2021, pasa el presente 
asunto con solicitud para cambio de dirección de notificaciones. Giovanna 
Riascos Recalde. Secretaria. 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00635 

Radicado 2020-00185 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Rosa Díaz Andrade 

Demandado (s) Jesús Albeiro Maya Ojeda – John Faber Hoyos Araujo 

 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial de la parte actora, 
se tendrá como nueva dirección para notificación del demandado Jesús Albeiro 
Maya Ojeda, la aportada con el memorial recibido el pasado 16 de marzo de 
2021. 
 
Así las cosas, procédase de conformidad con el numeral 8 del Decreto 806 de 
2020, para lo cual, la parte interesada deberá enviar la providencia que se notifica 
y los anexos que deban ser entregados para su traslado mediante mensaje de 
datos a la dirección electrónica aportada con la demanda. La notificación se 
entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos. Los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación: cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para 
la formulación de excepciones, actuación que podrá realizar través del correo 
institucional j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m.    ESTA 
SITUACIÓN DEBE HACERSE CONOCER AL EJECUTADO 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico  j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co    
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 27 de abril de 2021 *** 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
2988def875abd1d731ac0904ca48beb7425ec106031d10ef9963bff7632f6694 

Documento generado en 26/04/2021 03:53:17 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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SECRETARÍA. -  Mocoa, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 623 

Radicado 2020-00302-00 

Proceso Ejecutivo de Menor cuantía 

Demandante (s) Edgar Leandro Morales 

Demandado (s) Miguel Ángel Madroñero Calderón  

 
Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito capital e intereses, 
correspondiente al valor de CIENTO CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS CON 
OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($105.652.495,88) se le imparte su aprobación. 
De la misma manera se aprueban las costas procesales por el valor de CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS 
($4.845.600) una vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el 
numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 27 de abril de 2021*** 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 19 de abril de 2021, pasa el presente 
asunto vencido los términos para dar contestación a la demanda por parte de 
curador ad litem. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00645 

Radicado 2018-00071 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Blanca Edith Dussan Ortiz 

Demandado (s) Leyvi Alexandra Quiroz Perdomo –Angelina Josa Iles. 

 
De conformidad con el artículo 443 numeral 1 del C. G. P., córrase traslado por 
diez (10) días a la parte ejecutante de las excepciones de mérito propuestas por 
el apoderado judicial de la señora Leyvi Alexandra Quiroz Perdomo, para que se 
pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer, si 
así, lo considera pertinente. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
*** Notificado por estados del 27 de abril de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-

PUTUMAYO 
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